
OBJETIVO GENERAL

Crear un ámbito de encuentro y formación que apunte a la promoción y difusión de diversas 
expresiones artísticas, promoviendo la amplitud de propuestas y fomentando su presentación en 
ámbitos de calidad técnica.
Estos encuentros apuntan a incentivar la creatividad, aportando reconocidos técnicos en cada 
área para, mediante talleres y devoluciones de jurados, acercar a los/las jóvenes la oportunidad de 
intercambio y aprendizaje en espacios de convivencia colectiva.
La participación apunta a consolidar un ámbito para la difusión de inquietudes mediante la 
producción artística en busca de originalidad, tendiendo a la rigurosidad profesional, y celebrando 
el encuentro de diversas disciplinas.

INSCRIPCIONES

Quienes deseen participar de la edición 2020 de Movida Joven podrán inscribirse entre el lunes 
20 de julio y el lunes 31 de Agosto inclusive.
Podrán anotarse los/las interesados/das que sean ciudadanos/as uruguayos/as o extranjeros/as 
que residan en el país, de entre 14 y 35 años, a excepción de quienes desarrollen roles técnicos o 
de dirección.
Se deberá completar un formulario de inscripción, con datos e información de los/las participantes 
así como enviar informaciones mediante correo electrónico.

MODALIDAD DE INSCRIPCIÓN VÁLIDA:

La inscripción se realizará vía web, los formularios de todas las categorías se encuentran en: 
www.montevideo.gub.uy/movidajoven. Ante cualquier duda pueden comunicarse por correo 
electrónico a inscripciones.movidajoven@imm.gub.uy

REUNIONES INFORMATIVAS

En todos los casos se celebrarán reuniones informativas en formato  y fecha a definir. En caso de 
de que sea a través de un formato online se realizará a través de plataformas virtuales a confirmar.
El objetivo de este encuentro será generar una jornada de intercambio y aprendizaje entre quienes 
participan de la edición 2020 de Movida Joven.

JURADOS

En cada categoría habrá un jurado compuesto por dos integrantes que estarán presentes durante 
todo el proceso de Movida Joven.
El jurado tendrá a su cargo seleccionar a los/las ganadores/ras del encuentro.

VOTO DEL PÚBLICO

En esta edición se entregará un premio revelación que será elegido con el voto del público a través 
de redes sociales. La forma de votación así como los plazos y medios para hacerlo será comunicado 
en las redes de Montevideo Joven y también por mailing a todos los inscriptos.

CRONOGRAMA DEL PROGRAMA MOVIDA JOVEN

FASE 1 - Período de inscripciones: El período de inscripciones será del 20 de Julio al 23 de Agosto.
FASE 2  - Etapa Formativa: El período destinado a charlas formativas es del 1 al 30 de Setiembre.
FASE 3  - Etapa de concurso: La última fase del programa estará destinada a las diferentes etapas 
del concurso que será desde el 1 de Octubre e irá hasta el 30 de Noviembre.

DERECHOS Y CICLO DE GANADORES/AS

Al inscribirse, se autoriza a la Intendencia de Montevideo a utilizar los diferentes registros (audio, 
texto, imagen) de todas las instancias de Movida Joven y sus actividades vinculadas con la finali-
dad de difundir el encuentro.
Por otra parte, los/las ganadores/ras se comprometen a formar parte de los diferentes ciclos o 
exposiciones (“ganadores/as de la Movida Joven”) que en cada categoría se determine.

CONDICIONES

La organización podrá realizar los cambios necesarios para un mejor desarrollo de las actividades y 
encuentros de la edición 2020 de Movida Joven.
En caso de ser necesarios recursos técnicos extra para una mejor performance éstos se coordi-
narán, en caso de ser posible su utilización, con los/as responsables de producción de Movida 
Joven.
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